
 

 

 

 

 

 TRÁMITES QUE OFRECEN Y SUS REQUISITOS 
 Elaboración de actas certificadas de: Nacimientos, Matrimonio, Defunción, 

Divorcio, inscripción de nacidos en el extranjero y Reconocimiento.  

 ELABORACIÓN DE REGISTRO DE: 

 NACIMIENTO (certificado de nacimiento original, copias de: actas de 

nac. Credencial de elector, curp, comprobante de domicilio, dos testigos 

con copia de credencial). 

 MATRIMONIOS (copia de actas de nac. Ine, análisis clínicos, 4 testigos 

mayores de edad) 

 DEFUNCIONES (certificado de defunción original, copia de acta, curp, 

Ine). 

 DIVORCIOS (sentencia expedida por el juzgado, curp de los 

divorciados, recibo de pago de la secretaria de finanzas) 

 INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO (apostillado del acta y traducción al 

español, curp de los padres) 

 Reconocimiento (curp, acta de nac. Ine, comprobante de domicilio del 

reconocedor, recibo de pago en secretaria de finanzas). 

 Realizar alta de rectificaciones de la CURP y Elaboración de dicho documento.  

 Realizar aclaraciones administrativas de actas.  

 Cumplir con el informe mensual a la DGRC del estado. 

 Cumplir con el informe mensual a INEGI.  

 Cumplir con el informe mensual a INE.  

 Cumplir con el informe semanal a la Secretaría de Salud. 

 Realizar campaña para matrimonios colectivos. 

 Realizar campañas para Registros de Nacimiento Colectivos. 

 Brindar apoyo y asesoría necesaria a los ciudadanos para realizar los trámites 

correspondientes para las correcciones de sus actas. 


